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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO: ACUERDO MARCO PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA 

DE SEGURIDAD Y SALUD DE PROYECTOS Y OBRAS DE LA D.G. DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público, de 8 de noviembre, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 

satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 

referencia. 

 

El objeto del acuerdo marco es la determinación de las condiciones de prestación del 

servicio de asistencia técnica en materia de seguridad y salud de todas las actuaciones 

realizadas por la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de 

Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid, tanto en la redacción de proyectos como en 

la ejecución de las obras, asegurando el cumplimiento de lo establecido en el en el Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción.   

 

El adjudicatario deberá realizar las actuaciones y, en su caso, redactar los documentos 

según la legislación vigente y las estipulaciones del PCAP. 

 

Los contratos basados en este acuerdo marco consistirán en la realización de alguna de 

las siguientes actuaciones: 

 

- Redacción de Estudios o Estudios Básicos de Seguridad y Salud. 

- Supervisión de Estudios de Seguridad y Salud y, en su caso, la Evaluación de 

Riesgos. 

- Redacción de informes para la aprobación de Planes de Seguridad y Salud y sus 

anexos.  

- Coordinación en materia de Seguridad y Salud durante la fase de ejecución de 

las obras y realización de informes sobre el estado se seguridad de la obra en el 

caso de paralizaciones totales o parciales y resolución de contrato. 

-  Redacción de otros estudios o informes complementarios necesarios en la 

redacción de proyectos, memorias valoradas y obras.  

 

Es necesaria la contratación del servicio a una empresa especializada, ya que la 

administración no cuenta con los medios humanos y técnicos adecuados al estar actualmente 

estos dedicados plenamente al ejercicio de sus tareas propias.  
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
Y JUVENTUD 

Comunidad de Madrid  

 

 

Con la suscripción del Acuerdo Marco, al estar ya seleccionado el contratista, se facilita 

extraordinariamente la realización de los estudios, ya que no hay que realizar una nueva 

licitación y publicación de anuncio.  

 

El valor estimado del acuerdo marco asciende a 619.834,70 euros, distribuido en los 

siguientes lotes: 

 

Lote nº1: Trabajos de seguridad y salud DAT Capital   165.289,26 euros 

Lote nº2: Trabajos de seguridad y salud DAT Norte      82.644,62 euros 

Lote nº3: Trabajos de seguridad y salud DAT Sur    165.289,26 euros 

Lote nº4: Trabajos de seguridad y salud DAT Este    123.966,94 euros 

Lote nº5: Trabajos de seguridad y salud DAT Oeste      82.644,62 euros 

 

 

Madrid, 9 de marzo de 2021. 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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